
 

 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

 

C.E.I.P Plurilingüe “Hernández Cánovas” 
 

Estimadas familias: 

 
El 13 de mayo la Viceconsejería de Educación ha dictado unas instrucciones sobre la 

apertura de los centros para la realización de las funciones de procedimientos de admisión del 
alumnado para el curso 2020-21 y otras tareas administrativas. 

 
 La Dirección del Centro, de acuerdo con dicha instrucción, ha adoptado las siguientes medidas: 
 
1. El 18 de mayo la Consejería de Educación y Deporte reanuda los procesos de escolarización de cara 
al curso 20-21 hasta el 1 de junio de 2020. 

  
2. La escolarización debe realizarse, prioritariamente de forma telemática, aquellas familias que 
excepcionalmente no puedan realizar las solicitudes de manera telemática (admisión nueva de 3 años y 
cambio de centro), para evitar aglomeraciones y confluencia de entrega de comida a familias, se ha 
habilitado el horario de 9:30h a 13:30h, bajo algunas condiciones. Cita al teléfono: 671539226. 
  - Lunes, miércoles y viernes de 9:30 a 12h. Abierto entrada al público. 
  - Martes y jueves, previa cita telefónica. 
  - Lunes, miércoles y viernes,12 a 13 y 30h, previa cita telefónica. 
 
3. En cuanto al reparto de material, según instrucción “podrán” entregar al alumno que lo solicite. En 
nuestro caso, ya se ha realizado entrega en los cursos de Infantil y primer ciclo. La Dirección ha 
consultado a las tutorías de los cursos tercero hasta sexto de Educación Primaria, si hubiera alguna 
necesidad importante e imprescindible para el desarrollo de las tareas escolares. Por lo tanto, la 
entrega de material se hará previa cita telefónica (tlf.671539226) y siempre que sea justificado para el 
desarrollo de las tareas escolares desde casa. 
  
Asimismo, aprovecho para informar: 
 
a) Que la renovación de la matrícula de los demás cursos (Infantil 4 años a 6º primaria), para el curso 
2020-21, será del 2 al 8 de junio, recibirán instrucciones desde el Centro. Se va a habilitar una manera 
sencilla para que no tengan que acudir al Centro.  
 
b) La solicitud de Aula Matinal, Comedor y Actividades Extraescolares aún no se han dictado fechas, os 
informaremos cuando sepamos oficialmente. 
 
c) El alumnado de sexto del presente curso, si no va a cambiar de centro adscrito, IES Rafael Pérez 
Estrada, no debe realizar nada en estos momentos, se le avisará cómo realizar la matrícula que suele 
ser del 1 al 10 de julio. 

 
d) Ante cualquier duda contacte al teléfono 671539226 o correo electrónico:  
29011904.edu@juntadeandalucia.es 
 

 
Espero que esta información sea de utilidad.  

 

Ruego que lean las pautas de la siguiente hoja si acuden al Centro. 

 

Atentamente me despido, esperando que recobremos la normalidad lo antes posible. 
 
 

En Málaga, a 14 de mayo de 2020 
El Director. 
Alonso Ruiz García 
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PAUTAS IMPORTANTES SI ACUDE AL CENTRO 
PA 

 PRIORIZA SIEMPRE LA ESCOLARIZACIÓN TELETRAMITADA. 

 CONSULTA EL HORARIO LIBRE O CON PREVIA CITA DEL CENTRO. 

 DEBERÁS LEER LOS CARTELES INFORMATIVOS. 

 DEBE RESPETAR TODO LO QUE EL CENTRO RECOMIENDA Y DICE PARA Y POR BIEN DE TODOS. 

 VENGA CON MASCARILLA Y GUANTES. 

 ACUDA CON SU PROPIO MATERIAL, EVITE COMPARTIR BOLÍGRAFOS. 

 TRAIGA SU DOCUMENTACIÓN POR DUPLICADO PARA SU RESGUARDO. 

 MANTENGA LA DISTANCIA DE SEGURIDAD DE DOS METROS CON EL PERSONAL. 

 ANTE CUALQUIER DUDA, LLAME ANTES AL TELÉFONO 671539226.



 


